
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aérea de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2819/1966,

Barcelona, 1 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—719-C.

3060 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
ia imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-9.785/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 10.442, «Santiago Estapé 

Ortafot».
Final de la misma: E. T. número 6.911, «Valentín Leiro Paz».
Término municipal a que afecta: Granollers.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,216 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 10/ 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, l de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—717-C.

3061 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar- 
clona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición deservidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/ce-4.612/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 6.660, «CMSAT Metalúr

gica, S. A.».
Final de la misma: E. T. número 6.776, «S. A. Mon de Es

tructuras».
Término municipal a que afecta: Abrera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,355, en subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1668, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—711-C.

3062 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-7.434/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 6.377, «Urbanización Can 

Puig».
Final de la misma-, E. T. número 6.768, «C. T. N. E.».
Término municipal a que afecta: San Pedro de Ribas.
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,486 en tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 240 milímetros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación: Medición.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Dereto 2619/1966.

Barcelona, 1 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—709-C.

3063 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-5.481/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten- 

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Línea a E. T. 6.577.
Final de la misma: E. T. número 6.680, «Osmat Metalúr

gica, S. A.».
Término municipal a que afecta: Abrera.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,395, de los cuales 0,274 en aéreo y

6,121 en subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 43,05 y 150 milí

metros cuadrados, respectivamente.
Material de los apoyos: Hormigón y cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de .22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—706-C.

3064 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
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la instalación y declaración do utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-15.831/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 13 de la linea a E. T. 4.224.
Final de la misma: E. T. número 4.652, «Industrias Químicas 

del Vallés».
Término municipal a que afecta: Mollet del Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,498, de los cuales 0,268 de tendido 

aéreo y 0,230 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y cobre de 43,05 y 50 milímetros 

cuadrados, respectivamente.
Material de los apoyos: Hormigón.
Estación: Medición.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—687-C.

3065 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/ce-15.824/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 18 de la línea de unión 

EE. TT. 4.839-6.149.
Final de la misma: E. T. número 4.438, «Hormigones y Ace

ros».
Término municipal a que afecta: Llissá de Munt.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,153 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos; Metálicos-hormigón.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA., 25/0,38-0,22 KV:

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—686-C.

3066 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-15.208/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo.

Origen de la línea: Apoyo número 17 de la linea LB.35 a 
Alella.

Final de la misma: E. T. número 10.493, «Entrecanales y 
Tavora».

Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,242 en aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de los apoyos: Honmigón-madera.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—732-C.

3067 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-8.494/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la linea: E. T. número 6.955.
Final de la misma: E. T. número 7.008, «Synthesia Españo

la, S. A.».
Término municipal a que afecta: Castellbisbal.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,070 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre.
Material de los apoyos: 3 por 95.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA., 25/0,33-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de diciembre de 1976.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—724-C.

3068 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.ª AT/ce-13.214/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. número 6.744, «Vecinos Las Plana».
Final de la misma: E. T. número 7.006, «Samaranch Herma

nos, S. A.».
Término municipal a que afecta: Villanueva y Geltrú.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,052 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 240 milímetros cuadrados de sección.
Material de los apoyos: Zanja.
Estación: Medición.


